
ACUERDO No. SECyD-SUP019/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por 
medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel 
Licenciatura denominado: “Licenciatura en Enfermería”, que imparte el plantel educativo “Escuela de Enfermería 
Adscrita al Hospital de Jesús”, ubicado en la ciudad de Hidalgo del Parral, Chih.
      

-FOLLETO ANEXO-
       

ACUERDO No. SECyD-SUP020/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por 
medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel 
Licenciatura denominado: “Licenciatura en Gastronomía”, que imparte el plantel educativo “Centro Cultural Universitario 
de Ciudad Cuauhtémoc”, propiedad de “Sistema Educativo Paujeri, A.C.”, ubicado en la ciudad de Cuauhtémoc, 
Chih.

      -FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO No. SECyD-SUP021/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por 
medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel 
Licenciatura denominado: “Licenciatura en Gastronomía”, que imparte el plantel educativo “Centro Cultural Universitario 
de Valle de Allende”, propiedad de “Sistema Educativo Paujeri, A.C.”, ubicado en el Municipio de Allende, Chih.

      -FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO No. SECyD-SUP032/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel 
Licenciatura denominados: “Licenciatura en Ciencias de la Comunicación”, “Licenciatura en Derecho” e “Ingeniería 
Industrial”, que imparte el plantel educativo “Centro de Estudios Universitarios del Norte”, propiedad de “Centro de 
Estudios Universitarios del Norte, A.C.”, ubicado en la ciudad de Delicias, Chih.

      -FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO No. SECyD-SUP033/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por 
medio del cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel 
Maestría denominado: “Maestría en Proceso Penal Acusatorio Adversarial”, que imparte el Plantel Educativo “Centro 
de Estudios Universitarios del Norte”, propiedad de “Centro de Estudios Universitarios del Norte, A.C.”, ubicado en 
la ciudad de Delicias, Chih.

-FOLLETO ANEXO-
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/063/2016, relativa a la adquisición de vialetas autoadheribles para 
señalamiento, solicitadas por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/064/2016, relativa a la adquisición y en su caso instalación y capacitación 
de equipo para el centro de información destinado a la Universidad Tecnológica de la Babícora, solicitado por 
el Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa.
                        
              Pág. 4480  
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/066/2016, relativa a la adquisición de mobiliario y equipo de cómputo 
para la Universidad Tecnológica Paso del Norte, requerido por el Instituto Chihuahuense de Infraestructura 
Física Educativa.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
ALCANCE a la convocatoria de Concurso Público para el Otorgamiento de Concesiones para prestar el Servicio 
Público de Transporte de Pasajeros en Autos de Alquiler, en las ciudades de Chihuahua, Delicias e Hidalgo del 
Parral.
                        
              Pág. 4482  
 
       -0-

SECRETARÍA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SSCH-LP-011/2016, relativa a refacciones y accesorios menores de 
equipo de transporte (llantas).
                       
              Pág. 4483  
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. MC-PASTO-FED90-170121-064-16, relativa a la 
construcción de cancha de futbol 7 con pasto sintético en Secundaria Federal 90.
                       
              Pág. 4484  
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                                     

Pág. 4485 a la Pág. 4519

       -0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

ALCANCE A LA CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO PARA EL OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN 
AUTOS DE ALQUILER, EN LAS CIUDADES DE CHIHUAHUA, DELICIAS E HIDALGO DEL PARRAL.  
 
LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR, Secretario General de Gobierno, en observancia a lo dispuesto por el 
artículo 93 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y de 
conformidad con lo establecido por los artículos 1, 4, 8, 10, 19, 21, 27, 28, y demás relativos y aplicables de la 
Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación, y: 
 

CONSIDERANDO: 
 

Con fecha 3 de agosto de 2016, en el Periódico Oficial del Estado número 62, fue publicada la Convocatoria 
de Concurso Público para el Otorgamiento de Concesiones para prestar el Servicio Público de Transporte de 
Pasajeros en Autos de Alquiler, en las Ciudades de Chihuahua, Delicias e Hidalgo del Parral.  
 
De su contenido, se advierte que se precisó que, en tratándose de Hidalgo del Parral se autorizaba el 
otorgamiento de 15 concesiones. 
 
Una vez verificada la situación imperante en el Municipio antes referido, donde el propio crecimiento de la 
población y mancha urbana ha traído como consecuencia la creación de nuevas colonias que generalmente 
se encuentran apartadas de los centros de trabajo, educativos y demás, es que se estima necesario aumentar 
el número de concesiones autorizadas. 
 
Lo anterior también se robustece con el contenido de los estudios técnicos de viabilidad realizados por el 
Departamento de Ingeniería de la Dirección de Transporte, de donde se desprende lo imperioso de aumentar 
el número de concesiones. 
 
Por otro lado, resulta preciso modificar el contenido establecido en el apartado inherente a las características 
de los vehículos con los que se prestará el servicio de transporte en autos de alquiler en Chihuahua, Delicias 
e Hidalgo del Parral, para el único efecto de precisar que deberán ser modelo 2011 al 2016.  
 
Bajo ese orden de ideas, y siendo de interés público que la población de Hidalgo del Parral tenga acceso al 
servicio público de transporte de pasajeros en autos de alquiler de manera fácil, segura y cómoda, así como 
puntualizar en el modelo de los vehículos afectos a la prestación del servicio, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aumenta el número de concesiones autorizadas para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros en Autos de Alquiler para Hidalgo del Parral, de acuerdo a la Convocatoria publicada 
en el Periódico Oficial del Estado número 62 del 3 de agosto de 2016, debiendo puntualizarse que son 25 
nuevas concesiones. 
 
SEGUNDO. Las unidades de transporte que se utilicen para el servicio de transporte de pasajeros en auto de 
alquiler en las Ciudades de Chihuahua, Delicias e Hidalgo del Parral serán de modelo 2011 al 2016 con 
taxímetro y de fabricación nacional o internados legalmente al país, tipo automóvil, con capacidad para cinco 
pasajeros y de cuatro puertas. Lo anterior de conformidad con el artículo 44, de la ley de transporte y sus vías 
de comunicación. 
 
TERCERO. El resto del contenido de la Convocatoria deberá quedar intocado, para los efectos conducentes. 
 
 
Dado en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 25 días del mes de agosto del año 2016. 
 
 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCION 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

 
 

LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR.  
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SECRETARÍA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

GLENDA PEREZ RAMOS              2745-67-69
-0-

ISRAEL DUARTE MARTINEZ          2755-67-69
-0-
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LUIS DOLORES MAGALLANES MARTIN DEL CAMPO       2646-65-67-69
-0-

ASTOLFO PARRA RAMIREZ        2618-65-67-69
-0-
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ENRIQUE AGUILAR BORBOA        2657-65-67-69
-0-

ERICK RANGEL MORALES        2643-65-67-69
-0-
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FERNANDO LUIS DOMINGUEZ OLIVAS       2663-65-67-69
-0-

MONICA DEVORA FRAGOSO MONSIVAIS       2662-65-67-69
-0-
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ANTONIO EFREN MENDEZ GONZALEZ       2656-65-67-69
-0-

ALBERTO RAMON PARRA MENDIVIL       2660-65-67-69
-0-

MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ OCHOA   2712-67-69-71
-0-
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DANIEL VAZQUEZ VAZQUEZ              2709-67-69
-0-

ELVIA RUTH MENDOZA BATISTA             2707-67-69
-0-

MANUEL SERVANDO BUSTILLOS RAMOS   2715-67-69-71
-0-

HECTOR ISMAEL MEZA JURADO    2714-67-69-71
-0-

AVISO NOTARIAL
SEGUNDO EN ORDEN
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FRANCISCO OMAR DAVILA HEREDIA    2708-67-69-71
-0-

JESUS JOSE VALENZUELA FLORES    2710-67-69-71
-0-
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JOSE ANGEL VELEZ BARRIENTOS             2716-67-69
-0-

CECILIA PINGARRON CAMACHO    2713-67-69-71
-0-
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MARIA LETICIA ALARCON MURGA             2717-67-69
-0-

NICANDRO ISAAC LEON MEJIA    2711-67-69-71
-0-
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MARISELA FLORES     2720-67-69-71
-0-

JUAN DE DIOS JIMENEZ ANDANA             2724-67-69
-0-
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PRISCILA ZULEMA ORTIZ MARTINEZ    2721-67-69-71
-0-
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AURELIA VAQUERA VAQUERA              2722-67-69
-0-

MAURICIO YURI GAVALDON SALCIDO             2733-67-69
-0-
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GUADALUPE DOMINGUEZ CARREON      2770-69-71
-0-

PEDRO VIDAÑA SANCHEZ       2772-69-71
-0-

MARIA CRISTINA GONZALEZ MORENO      2771-69-71
-0-

PABLO CASIMIRO MIGUEL       2774-69-71
-0-
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DAVID RAMOS RAMOS        2779-69-71
-0-

BERNAVE SIFUENTES AGUERO       2780-69-71
-0-

ALICIA ROJERO TABARES       2777-69-71
-0-

EDUARDO CERVANTES PRADO       2778-69-71
-0-
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PATRICIA FLORES GALVAN       2776-69-71
-0-

MARTIN MARCOS ADRIAN GARCIA SALAISES           2773-69-71
-0-
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PAZ RODRIGUEZ AYALA                2766-69-74-79
-0-

ARMANDO MARTINEZ LORENZO       2782-69-71
-0-

ALEJANDRINA FELIX CASTAÑEDA      2783-69-71
-0-

AMERICA ORTEGA MONTES       2784-69-71
-0-
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BLANCA OLIVIA MARTINEZ RUEDA      2785-69-71
-0-

ISAAC SEDANO RAMIREZ       2788-69-71
-0-

MARIA SABINA RAMIREZ PALMA       2775-69-71
-0-

CESAR GARCIA HINOJOS       2786-69-71
-0-

*EDICTO DE REMATE.*
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MARIBEL FLORES LECHUGA       2794-69-71
-0-

JUAN GABRIEL GARCIA MORA       2792-69-71
-0-
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SORAYA JARAMILLO ONTIVEROS       2791-69-71
-0-

CARLOS RAUL  CORDERO GAYTAN      2793-69-71
-0-
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GABRIELA MONREAL MOLINA       2787-69-71
-0-

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.      2789-69-71
-0-

JOSE ANTONIO LABRADA GUERRERO     2790-69-71-73
-0-
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HUMBERTO QUINTANA GALLARZA      2796-69-71
-0-

JESUS MUÑOZ FRAIRE        2803-69-71
-0-

OSCAR ANDRES ESTRADA ESTRADA      2797-69-71
-0-

SAUL OSVALDO DIAZ ORTIZ       2795-69-71
-0-
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JUAN INES MINJARES CHAVIRA       2798-69-71
-0-

EUSTIQUIO VALERIO ROMERO       2799-69-71
-0-
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OLGA LIDIA AGUILAR LEDEZMA       2800-69-71
-0-

JORGE ALBERTO MOGUEL REYES      2801-69-71
-0-

HUGO RENE ZAMARRON DIAZ       2807-69-71
-0-
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CESAR ANASTACIO PEREZ MORENO      2808-69-71
-0-

MARIA GUADALUPE NEVAREZ ROJAS      2805-69-71
-0-
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Presidencia Municipal
Cd Madera, Chih.

MARTHA ELOISA GOMEZ DOMINGUEZ                 2879-69-71
-0-
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Presidencia Municipal
Cd Madera, Chih.

GUADALUPE PAOLA GARCIA LINO                  2880-69-71
-0-
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Presidencia Municipal
Cd Madera, Chih.

MARTHA YESENIA CID MARQUEZ                  2878-69-71
-0-
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ROBERTO CHAVEZ ACOSTA               2806-69-71-73
-0-

MARIA CONCEPCION GONZALEZ VILLALBA              2765-69-71
-0-
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VICTOR FERNANDO ARELLANO ARMENDARIZ    2846-69-71-73
-0-

RAUL GUILLERMO UNNA ELIZONDO                   2866-69-71-73
-0-

DAVID OSWALDO MARTINEZ CHAVEZ      2764-69-71
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 27 de agosto de 2016.4514  

LUIS LOPEZ TORRES        2804-69-71
-0-

IRENE MORENO FIERRO              2725-67-69
-0-

GILBERTO PUENTE CHAVIRA        2757-68-69-70
-0-
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GRUPO CEMENTOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.                 2887-69
-0-

GRUPO CEMENTOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.                 2886-69
-0-
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VALLE DE SAN PEDRO ETAPA 1 A.C.                          2679-66-69-72
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor ALEJANDRO ACOSTA SALAS y la señora ROSA MARÍA 
SOLÍS REYES,   según  el expediente número  1995/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por el señor ALEJANDRO ACOSTA SALAS y la señora ROSA MARÍA SOLÍS REYES, mismo que 
fue celebrado el día Veinticinco de Octubre del año dos mil siete, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.  
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo 
cumplan en su integridad.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1587, del libro número 77, folio número 
36 de la sección de matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.
N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da 
fé. Doy fé.  
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintisiete de enero del año dos mil diez, la C. 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que 
la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo 
matrimonial que unió al señor ALEJANDRO ACOSTA SALAS y a la señora ROSA MARIA SOLIS 
REYES, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de 
los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código adjetivo.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY 
FE.

ALEJANDRO ACOSTA SALAS
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor JESÚS ANTONIO PACHECO AGUIRRE y la señora ANELL CORTES GONZÁLEZ, según  el expediente 
número 732/2010; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JESÚS 
ANTONIO PACHECO AGUIRRE y la señora ANELL CORTES GONZÁLEZ, mismo que fue celebrado el día veintin-
ueve de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de Altotonga Veracruz.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su in-
tegridad. 
QUINTO.-   Se ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial 
Bravos, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal preventiva relativa a la cesión que hace el señor JESÚS 
ANTONIO PACHECO AGUIRRE del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de los derechos que le corresponden del bien 
inmueble ubicado en la Calle Acamapichtli número 1472 Colonia Águilas de Zaragoza de esta ciudad, a favor de sus 
hijas ANELL DEYANIRA y AYSLEM BERENICE de apellidos PACHECO CORTES, la que tendrá una duración de 
sesenta días. 
SEXTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 00218, libro 01 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Altotonga Veracruz. 
N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juz-
gado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. Doy fe. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día ocho de junio del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADA-
LUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, 
con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los 
Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales con-
ducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las 
partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora 
ANELL CORTES GONZALEZ y al señor JESUS ANTONIO PACHECO AGUIRRE, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

JESÚS ANTONIO PACHECO AGUIRRE
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juarez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
los C. GUILLERMO ABASCAL MENDOZA y GUADALUPE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, según  el expediente 695/2006 y; 

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 
R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. GUILLERMO 
ABASCAL MENDOZA y GUADALUPE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, mismo que fue celebrado el día veinticinco de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil del Distrito del Centro, Oaxaca, en 
la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, asimismo gírese atento exhorto al C. Juez 
Competente de la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para que por su conducto haga del conocimiento del Titular de la 
Segunda Oficialía del Registro Civil del Distrito del Centro, Oaxaca, de dicha población la presente sentencia y elabore el 
acta de divorcio correspondiente, así como para que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal 
en el acta del matrimonio disuelto, y que realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 263, del libro número 
117834, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.
SEXTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución así como el auto de fecha catorce de septiembre del año en 
curso, en virtud de haberse dejado de actuar por más de dos meses dentro del presente juicio. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA 
que da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinte de septiembre del 
año dos mil siete, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. 
CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 
en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GUILLERMO ABASCAL MENDOZA
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